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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RDO. 05266-31-03-001-2018-00146-00 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiuno de enero del año dos mil veintidós   
 

 

El escrito que antecede, presentado por el apoderado de la parte 

demandada,   bajo la denominación “DERECHO DE PETICIÓN”,  que se refiere 

al levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda, releva 

al suscrito Juez para responder lo formulado, “pues al derecho de petición no 

puede recurrirse para plantear aspectos relacionados con las actuaciones judiciales, ya 

que ellas deben ventilarse al interior de los procesos mismos”1. 

 

Sin embargo, en vista de que el proceso terminó por conciliación, en 

audiencia celebrada el 19 de febrero de 2020, se accederá lo solicitado, por 

lo que se ordena el levantamiento de la medida cautelar mencionada, 

decretada en auto del 27 de julio de 2018, para lo cual se expedirá el 

correspondiente oficio, dirigido a la Secretaría de Movilidad de Envigado. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

03 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, auto de  21 de noviembre del 2011, Magistrado Jaime 
Alberto Arrubla Paucar.  

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.___15________, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  enero   31        del 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 
21 de enero de 2022 

 
OFICIO Nº  

 
Señores 
Secretaría de Movilidad de Envigado 
La ciudad 
 
 
 
CLASE DE PROCESO:    (Verbal – Nulidad relativa) 
RADICADO:                       05266-31-03-001-2018-00146-00 
DEMANDANTES:            Óscar Divany Montoya Aristizábal (c.c. 1.037.609.945) 
                                                 Luís Miguel Montoya Aristizábal (c.c. 1.037.654.214 
DEMANDADO:                 Alejandro Kratc Gil (c.c. 1.037.640.260) 
 
 
 
 

REFERENCIA:         Levantamiento medida inscripción de demanda 
 
 
Comunico que en el proceso referenciado, se decretó el levantamiento de la 
medida de inscripción de demanda, sobre el vehículo de placas HGZ 009, 
adscrito a la Secretaría de Movilidad de Envigado, de propiedad del 
demandado. 
 
La medida se comunicó con el oficio Nro. 768 del 16 de agosto de 2018. 
 
 
Cordialmente, 

 
Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 
03 

NOTA: Sírvase relacionar el radicado del proceso y el número del oficio al dar respuesta a esta solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 

 


